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REFORMA AL BANDO MUNICIPAL DE TENANGO DEL VALLE 2023,
EN MATERIA DE JUSTICIA CÍVICA



Reforma al Bando Municipal de Tenango del Valle 2023, en materia de 
Justicia Cívica 

 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 30, 73, 73 bis, 73 ter, 74 bis, 75, 76, 76 bis, 126, 128, 129, 132, 133, 
133 bis, 133 ter, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 141 y 142 del Bando Municipal de 
Tenango del Valle 2023.  

 

Publicado en la Gaceta de Gobierno Municipal, Órgano oficial de Difusión del 
Municipio de Tenango del Valle, México el 11 de mayo de 2023. 

 

Exposición de motivos 

 

México a nivel internacional en el año 2022, obtuvo un puntaje de 0.42 lo que lo 
llevó a ocupar el lugar 115 de 140 países en el Índice Global de Estado de 
Derecho 2022 del World Justice Project (WJP); dato por demás preocupante si 
tomamos en cuenta que el mayor deterioro está en los factores que miden el 
orden y seguridad, el debilitamiento de los contrapesos no gubernamentales como 
la sociedad civil y la prensa; pero el más importante el relativo al sistema de 
justicia civil.  

 

El antecedente antes expuesto es sólo uno de los tantos elementos que urge a la  
implementación de un modelo homologado de justicia cívica, buen gobierno y 
cultura de la legalidad para los municipios de México; entendiendo por justicia 
cívica como “El conjunto de procedimientos e instrumentos de Buen Gobierno 
orientados a fomentar la cultura de la legalidad y a dar solución de forma pronta, 
transparente y expedita a conflictos comunitarios en la convivencia cotidiana en 
una sociedad democrática, que tiene como objetivo facilitar y mejorar la 
convivencia en una comunidad y evitar que los conflictos escalen a conductas 
delictivas o actos de violencia.”  

 

La construcción del Modelo Homologado de Justicia Cívica que se plantea desde 
los municipios, busca considerar la realidad local para que este sistema cuente 
con cinco características distintivas: 



 

1. La visión sistémica que involucra al juzgado cívico como el articulador de un 
conjunto de actores; 

2. La incorporación de audiencias públicas; 
3. La actuación policial in situ con enfoque de proximidad; 
4. La incorporación de las medidas para mejorar la convivencia cotidiana 

como un nuevo tipo de trabajo a favor de la comunidad que busca contribuir 
a la atención de las causas subyacentes que originan las conductas 
conflictivas de los infractores; y  

5. La implementación de mecanismos alternos de solución de controversias, 
por sus siglas (MASC) 

Es por ello que el municipio de Tenango del Valle, como lo ha venido demostrando 
en esta administración 2022-2024 busca ser punta de lanza y referente no sólo a 
nivel local, sino regional, estatal y nacional en todos los temas que beneficien de 
manera directa a la sociedad. Siendo el tema de la justicia cívica uno más de ellos, 
donde gracias al trabajo en conjunto de las áreas involucradas y al compromiso 
social que como servidores públicos tenemos; se han buscado las opciones 
reales, fundamentadas y motivadas para transitar nuestro esquema de justicia 
municipal hacia el sistema homologado. 

 

El tema ha sido complejo pues si bien a nivel estatal la legislación aún no ha sido 
aterrizada de manera formal, haciendo uso de las facultades constitucionales que 
se otorgan a los municipios en materia reglamentaria; no dejando del lado la 
armonía con ordenamientos tales como la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, la Ley de Justicia Cotidiana del Estado de México, la Ley de Mediación, 
Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, entre otras; 
es que surge la presente reforma a nuestro Bando Municipal de Tenango del Valle 
2023. 

 

C.P. Roberto Bautista Arellano 

Presidente Municipal Constitucional 

Tenango del Valle, Estado de México 

 

 



Artículo Único.- Se reforma el Capítulo Vigésimo Tercero, se reforman los 
artículos 73, 75, 76, 126, 128, 129, inciso f) de la fracción III del artículo 132, 133, 
134, 135, 136, 137, 139, 140, Título Quinto, 141 y 142; se adicionan fracción XVII 
del artículo 30, artículo 73 bis, artículo 73 ter, artículo 74 bis, artículo 76 bis, 
artículo 133 bis, artículo 133 ter y se derogan el inciso 3 numeral 4 del artículo 30 
y la fracción XIX del artículo 141, todos del Bando Municipal de Tenango del Valle 
2023, para quedar como sigue: 

 

Artículos Transitorios 

 

PRIMERO. El Ayuntamiento, a más tardar dentro de los sesenta días de la 
publicación de las presentes reformas al bando municipal, expedirá el Reglamento 
de Justicia Cívica mencionado en el artículo 75 fracción I inciso a). 

SEGUNDO. El Ayuntamiento, a más tardar dentro del plazo de ciento ochenta días 
de la publicación del presente Bando, deberá iniciar la operación del Sistema de 
Justicia Cívica, por lo que se deberán designar los recursos presupuestarios 
necesarios a la entrada en vigor del presente Bando. Este presupuesto deberá 
destinarse al diseño de las reformas legales, los cambios organizacionales, la 
contratación del personal necesario, la construcción y operación de la 
infraestructura y la capacitación necesaria para las personas operadoras. 

TERCERO. El Sistema de Justicia Cívica previsto en el artículo 73 bis del presente 
Bando, iniciará su operación formal y sus disposiciones normativas entrarán en 
vigor una vez que se haya cumplido lo estipulado en el Transitorio SEGUNDO, sin 
exceder, el plazo de ciento ochenta días, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente Bando. 

 

Tenango del Valle, México a 10 de mayo de 2023.- C.P. Roberto Bautista Arellano, 
Presidente Municipal Constitucional de Tenango del Valle, México.- Lic. Violeta 
Nova Gómez, Secretaría del Ayuntamiento.- Lic. Gabriela Castrejón Mejía, Síndico 
Municipal.- C. José Juan Trujillo Martínez, Primer Regidor.- C. Marlen Díaz 
Alvarado, Segunda Regidora.- C. Emeterio Osvaldo Medina Hernández, Tercer 
Regidor.- C. Maricela Franca Villegas, Cuarta Regidora.- C. Santiago Rosas Mejía, 
Quinto Regidor.- C. Eva María López Medina, Sexta Regidora.- C. Claudia Jannet 
Estévez Salazar, Séptima Regidora. 

 



En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 31 y fracción III 
artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y para su debida 
publicación y observancia, el Ayuntamiento de Tenango del Valle, México expiden 
el presente Acuerdo en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal de 
Tenango del Valle, México a diez de mayo de dos mil veintitrés.- C.P. Roberto 
Bautista Arellano.- Rúbrica.- La Secretaria de Ayuntamiento, Lic. Violeta Nova 
Gómez.- Rúbrica. 

 
 
 


